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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO A SUS HOMÓLOGAS EN LAS 32 ENTIDADES 

FEDERATIVAS, PARA DESARROLLAR CAMPAÑAS Y PROGRAMAS A FAVOR DE LAS 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES MIGRANTES EN LAS ESCUELAS MEXICANAS; Y A LA 

COMISIÓN NACIONAL PARA LA MEJORA CONTINUA DE LA EDUCACIÓN (MEJO RED U), 

PARA CAPACITAR A LOS DOCENTES EN ATENCIÓN DE ALUMNOS MIGRANTES, ASÍ 

COMO PARA PUBLICAR UN INFORME ACERCA DE LOS MENORES MIGRANTES EN 

LAS ESCUELAS MEXICANAS; PRESENTADA POR LAS DIPUTADAS TAYGETE IRISAY 

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ Y ELVIA YOLANDA MARTÍNEZ COSÍO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

Las suscritas, Dip. Taygete lrisay Rodríguez González y Dip. Elvia Yolanda Martínez Cosío, con 

fundamento en lo señalado en los artículos 78 párrafo segundo fracción III de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 116 y 122 numeral 1 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; y 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos; someten a consideración de la Comisión Permanente la presente 

propos ición con punto de acuerdo, para exhortar respetuosamente a la Secretaría de Educación Pública 

así como a sus homólogas en las 32 entidades federativas, para desarrol lar campañas y programas a favor 

de las niñas, niños y adolescentes migrantes en las escuelas mexicanas; y a la Comisión Nacional para la 

Mejora Continua de la Educación (Mejoredu), para capacitar a los docentes en atención de alumnos 

migrantes, así como para publicar un informe acerca de los menores migrantes en las escuelas mexicanas; 

de acuerdo con la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En las escuelas mexicanas, las niñas, niños y adolescentes migrantes se enfrentan a fracturas educativas, 

administrativas, sociales, culturales, psicológicas y lingüísticas que se traducen en una situación de 

discriminación. Se trata de una situación de vida cada vez más prevalente entre las niñas, niños y 

adolescentes de nuestro país que ha estado pasando desapercibida, para la cual no existen leyes, políticas 
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ni acciones oficiales al respecto, y que tiene fuertes repercusiones negativas en la v ida de los menores 

migrantes. En México, los legisladores tenemos un deber constitucional de velar en todo momento por 

el interés superior de la niñez; y en cumplimiento de este deber, tenemos que poner fin a esta situación 

discriminatoria que ya ha afectado la vida de muchas niñas, niños y adolescentes, y que de no visibilizarse 

y atenderse, seguirá afectando el futuro de muchos mexicanos. 

Al respecto, tenemos un estudio que aparece en el libro "Nifias y nifios en la migración de Estados Un idos 

a México: la generación 0.5'' de Víctor Zúfiiga y Silvia E. Giorguli Saucedo 1, en el cual se expone de qué 

forma afecta este fenómeno a las niñas, nifios y adolescentes de origen mexicano y con experiencia en 

las escuelas de los Estados Unidos de América. El estudio comienza con un hecho identificado en otros 

estudios2: que las escuelas mexicanas son mononacionales, es decir, están concebidas para atender a 

alumnos que jurídica y simbólicamente pertenecen a una sola sociedad nacional, y que esto sucede tanto 

en las escuelas mexicanas como en las escuelas estadounidenses. Si bien esto es una función social y 

política vital para la construcción de un Estado-nación - pues esto hace que las nuevas generac iones se 

integren a una comunidad abstracta como lo es la nación mexicana - esto a su vez trae grandes problemas 

para la integración de niños provenientes de escuelas extranjeras. 

Por una parte, el principio de la escuela mononacional trae como resultado que las leyes, reglamentos, 

estándares oficiales y programas de estudio son concebidos sin jamás tomar en cuenta cómo opera la 

educación en otros países. Esto causa que los planes educativos de diferentes países tengan grandes 

diferencias, no sólo en conocimientos de enfoque local tales como lengua, historia, geografía y civismo, 

sino también en conocimientos universales como matemáticas, ciencias, arte o educación tecnológica; 

todas e llas, disparidades ante las cuales los alumnos originarios de escuelas extranjeras no están 

preparados, y que inciden de forma negativa en su rendimiento académico al trasladarse a otro país . 

1 Víctor Zí111iga y Silvia E. Giorguli Saucedo.(2019). Niñas y niños en la migración de Estados Unidos a México: la 
generación 0.5. México: El Colegio de México. 

2 Víctor Zúñiga y Silvia E. Giorguli Saucedo. (2019). La institución mediadora: Los niños migrantes internacionales en 
las escuelas mexicanas. En Niñas y niños en la migración de Estados Unidos a México: la generación 0.5 (página 182). 
México: El Colegio de México. 
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Por otra parte, al ser las escuelas extranjeras también mononacionales, los menores provenientes de ellas 

son menores formados con la idea de que pertenecían a la nación donde cursaron su educación básica, 

que participaron en rituales cívicos extranjeros, internalizaron creencias políticas extranjeras, 

desarrollaron lealtad a otra nación, se identifican con los relatos de los personajes históricos de otra 

nación, y que a l llegar a México se topan con una realidad totalmente diferente; los que cursaron la 

educación temprana en Estados Unidos con frecuencia se saben e l himno nacional estadounidense pero 

no el mexicano, conocen a George Wash ington pero no a Miguel Hidalgo, desconocen la división política 

mexicana, y con frecuencia s ienten más lealtad hacia Estados Unidos que hacia México. 

En el caso de menores que provienen de escuelas donde no se enseña en lengua española, ellos se 

enfrentan también a una barrera lingüística causada por haber recibido su educación en una lengua 

extranjera. Como resultado, la lengua española queda para ellos en un segundo plano, no la desarrollan 

con el rigor académico con e l cual reciben la lengua extranjera en la escuela, y al trasladarse a México 

tienen mayores dificultades para expresarse en español. Esto hace que los menores que no cursaron la 

educación en español se enfrenten a toda una serie de problemas académicos, sociales y de integración 

por motivo de la barrera del idioma, e l cual puede incluso llevarlos a reprobar ciclos de educación básica, 

o a hacerlos blanco de discriminación y acoso escolar por no dominar la lengua española como lo hacen 

sus compañeros. 

En cuanto a los menores migrantes orig inarios de Estados Unidos, éstos se enfrentan a más problemas 

de integración con la población mex icana por motivo de su mayor lea ltad por la nación estadounidense, 

las diferencias culturales con las cuales crecieron, así como por la disparidad entre el ingreso fami liar, el 

nivel de vida y las oportunidades que se encuentran en ambos países. El estudio muestra entrevistas con 

docentes y encuestas hechas a alumnos que sugieren que los menores provenientes de Estados Unidos 

podrían sentir que están en un país subdesarrollado, s in oportunidades ni comodidades materiales, con el 

cual no se pueden identificar; percepción que podría mejorarse si hubiera mecanismos institucionales 

adecuados para fac ilitar su integración con los niños y las escuelas de nuestro país. 
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A pesar de todos los hechos anteriormente expuestos, e l enfoque mononacional de la educación pública 

ha causado que esta problemática haya sido invisibi lizada a nivel oficia l, al grado de que ni s iquiera 

existen números oficiales que expongan la verdadera magnitud de esta situación; si bien el estudio de 

Z úñiga y Giorguli sugiere que esta s ituación pudiera estar presente a nivel nac ional, éste sólo fue hecho 

sobre una pequeña muestra representativa, y para conocer la realidad completa se necesita un estudio a 

nivel naciona l. Actualmente, lo más cercano que se tiene a un estud io así son algunos datos dispersos en 

estudios tales como la Encuesta Intercensa l 20 15 del INEGI, que reveló que en ese año había 420,000 

alumnos en escuelas mexicanas nacidos en EEUU, así como algunas publicaciones académicas con 

estimaciones hechas a partir de datos del INEGI. 

Finalmente, e l estudio de Zúñiga y Giorgu li concluye que la educación mexicana niega la sing ularidad 

de los alumnos provenientes de otros países, y eso se traduce en que no existe ningún esfuerzo a nivel 

institucional para facilitar la llegada e integración de los menores inmigrantes a la educación mexicana, 

ni s iquiera ningún tipo de formación docente para facilitar dicho proceso. Los autores concluyen que, en 

este sentido, la misión de la escuela mexicana debe ser que los menores inmigrantes puedan transformarse 

en mexicanos; que puedan pasar a perc ibirse a sí mismos como mexicanos, respetando sus orígenes pero 

a la vez inculcando la identidad mexicana en e llos a través de la construcción de una biculturalidad, 

ayudándo les a integrarse a los currículos educativos mexicanos, todo eso con el apoyo del personal 

docente y administrativo de las escuelas, así como del personal burocrático de las autoridades educativas. 

Expuesto lo anterior, me permito someter a consideración de la Comisión Permanente la siguiente 

Proposic ión con 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la 

Secreta ría de Ed ucación Pública, así como a sus homólogas de las 32 Entidades Federativas, para 

desarrollar campañas y programas acerca de la realidad que viven las niñas, niños y adolescentes 
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migrantes y que cursaron la escuela en el extranjero, así como programas que permitan facilitar su 

integración a los p lanteles y planes de estudio mexicanos. 

SEGUNDO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exho11a respetuosamente a la 

Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación (Mejoredu) para ofrecer a los docentes 

mexicanos capacitación adecuada que les permita atender las necesidades y mejorar la integración de los 

menores migrantes, y para elaborar un informe cual itativo y cuantitativo acerca de los menores migrantes 

en las escuelas mexicanas. 

ATENTAMENTE 

Dado en el Salón de Sesiones de la Comisión Permanente 

del Congreso de la Unión, a 24 de junio de 2024 

/ ~ 
\ 

Dip. Taygete I isa od ~uez González 

Grupo Parlamentario de \ vimiento Ciudadano 

Dip. Elvia Yolanda Martínez Cosío 

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 
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